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E
l Día Internacional de los 
Trabajadores en Cuba no es solo 
un motivo de festejos por contar 

con una sociedad que tiene como 
premisa alcanzar la mayor justicia 
para todos.

Es un momento también para 
manifestar la decisión de los 
trabajadores y el pueblo, como 
expresó el Comandante en Jefe en 
el comunicado número 1 ante la 
invasión mercenaria de Playa Girón, 
de “contestar con hierro y fuego a 
los bárbaros que nos desprecian y 
pretenden hacernos regresar a la 
esclavitud”.

Aunque no podemos descartar nunca  
una agresión directa por parte de 
nuestro enemigo histórico y sus 
marionetas, hoy el “hierro y fuego” 
consisten en hacer irreversible nuestro 
proyecto social emancipándonos 
nosotros mismos, con nuestros 
propios esfuerzos, y demostrarle a los 
“bárbaros”, con acciones concretas, la 
falsedad de su campaña que pretende 
mostrarnos ante el mundo como un 
Estado fallido y de ese modo justificar 
su intervención.

Es otro combate de todos los días 
que requiere compromiso de los 
trabajadores en cada lugar, de su 
disposición a enfrentar obstáculos 
y responder creativamente a las 
carencias, pero además reclama 
enfrentar las insuficiencias y errores 
que pueden enlentecer el avance 
de las metas que se ha propuesto 
el país y afectar a sus principales 
protagonistas. 

En este empeño sobresale para el 
movimiento sindical la defensa de los 
derechos de las masas laboriosas 
a las que representa. El secretario 

general de la CTC se refirió en abril 
último, en reunión del Consejo de 
Ministros a dos asuntos a los que 
las administraciones deben prestar 
especial atención. El primero es que 
en varios sectores de la economía se 
ha manifestado un crecimiento del 
impago a los trabajadores, lo cual 
constituye una insatisfacción en el 
seno de los colectivos.

A fin de solucionar dicho problema, 
que viola lo establecido en el 
Código de Trabajo, los directivos 
sindicales tienen que, ante todo, 
exigir responsabilidad a los jefes en 
cada lugar donde esto ocurra, hacer 
propuestas y buscar soluciones, para 
cumplir en el tiempo establecido.

Otro tema medular al que a los 
directivos de las entidades les 
toca encontrar respuesta con la 
participación de la organización 
sindical, es que más de 300 empresas 
tienen pérdidas.

En ellas se agrupa una cifra 
significativa de trabajadores, limitados 
por la falta de eficiencia en la gestión 
empresarial, para recibir los beneficios 
que trae consigo aplicar las facultades 
otorgadas a la empresa estatal 
socialista y así mejorar sus ingresos.

Son muchos los frentes que se 
acometen hoy en la economía, y al 
sindicato le corresponde liderear el 
avance hacia una sociedad próspera 
y sostenible, siempre dispuesto a 
escuchar las preocupaciones de los 
trabajadores y buscar las vías para 
resolverlas.

Al respecto se pronunciará el 
XXII Congreso de la CTC, llamado 
a perfeccionar la razón de la 
organización:  ser representante de los 
derechos y movilizadora del deber.

Lo logrado y lo que nos falta

2 Revista CTC
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Compañero General de Ejército Raúl Castro 
Ruz, Líder de la Revolución Cubana.

Compañero Miguel Díaz-Canel Bermúdez, 
Primer Secretario del Comité Central del Partido 
Comunista de Cuba y Presidente de la República.

Camaradas de lucha, sindicalistas, grupos de 
solidaridad.

Queridos trabajadores:
Desde esta Tribuna Antiimperialista “José 

Martí”, plaza de históricas concentraciones y 
marchas del pueblo combatiente, celebramos el 
Día Internacional de los Trabajadores presidido 
por el lema “Por Cuba, juntos creamos”.

A esta hora, millones de cubanos a lo largo 
y ancho de la geografía nacional demuestran 
una vez más, en combativas y coloridas 
movilizaciones, que seguimos firmes y 
unidos en torno a nuestra gloriosa revolución 
socialista, defendiendo sus ideales de 
independencia, soberanía y justicia social.

Cubanas y cubanos:
El contexto socioeconómico actual del país 

resulta complejo y adverso. El recrudecimiento 
de la política estadounidense de máxima asfixia a 
nuestro pueblo, así como nuestras insuficiencias 
internas, configuran este escenario.

Esto impacta negativamente en los niveles de 
consumo, la escasez de alimentos y medicinas, 
así como la pérdida del poder adquisitivo de 
salarios y pensiones.

Además, limita el acceso a insumos y materias 
primas destinados a nuestro plantel industrial, 
presiona a instituciones bancarias y compañías 
de todo el mundo interesadas en el intercambio 
comercial y la inversión extranjera en Cuba.

Todos estos problemas derivados del 
recrudecido bloqueo afectan de manera constante 
a nuestros trabajadores en su vida familiar, pero 
también en el cumplimiento de su labor en los 
ámbitos de la producción, la educación, la salud, 
la ciencia y la agricultura. No existe un solo sector 
del país libre de estos efectos.

Ante estas desafiantes circunstancias, 
la fiesta del proletariado mundial la hemos 
dedicado a la heroicidad del pueblo trabajador, 
que concentra sus esfuerzos en la recuperación 
económica como la batalla fundamental.

En su materialización, resulta decisivo el 
aporte de los trabajadores en maximizar 
el aprovechamiento de la jornada laboral 
y las capacidades productivas existentes. 
Incrementar los renglones vinculados con las 
exportaciones y la producción de alimentos los 
que tienen una importancia estratégica en la 
actual coyuntura.

Existen buenas experiencias en todos 
los territorios del país que demuestran 
que sí es posible, que sí se puede lograr 
eficiencia productiva pasando por encima 
de las limitaciones de recursos materiales 
y financieros. Ello requiere responsabilidad, 
rigor, sentido de pertenencia por lo que se 
hace, desarrollar al máximo capacidades de 
innovación y creatividad, que nos permita 
afrontar cada obstáculo que surja en el camino.

El centro de esas buenas experiencias 
son los hombres y mujeres que las hacen 
posibles, quienes nos muestran que el capital 
humano es el recurso más seguro y sólido del 

Discurso pronunciado por Ulises Guilarte De 
Nacimiento, secretario general de la CTC, el 1.° de Mayo 

del 2024, en la Tribuna Antiimperialista “José Martí” 
que hoy disponemos, y no nos está permitido 
desaprovecharlo.

Bajo estas premisas tenemos que trabajar 
para consolidar la empresa estatal socialista, 
y de este modo asegurar el crecimiento de 
la oferta de bienes y servicios que favorezca 
reducir precios, así como consolidar la 
necesaria eficiencia inversionista.

Todo ello en un proceso constante de 
encadenamiento con el sector no estatal de la 
economía, el cual nos exige mayor atención y 
protección a los derechos de los trabajadores 
que lo integran.

Asumimos este inaplazable reto en plena 
implementación de las Proyecciones del 
Gobierno para Corregir Distorsiones y 
Reimpulsar la Economía en el año 2024, que 
coincide con el proceso orgánico hacia el 22° 
Congreso de la CTC.

Los trabajadores cubanos, en la convicción 
de propietarios de los medios fundamentales de 
producción, debemos ir a un control y fiscalización 
cada vez mayor de los recursos que disponemos, 
así como mantener un combate incesante a la 
corrupción, las indisciplinas e ilegalidades.

Compatriotas:
En esta ocasión, el Día Internacional de los 

Trabajadores coincide con el mayor crimen que 
se comete contra el pueblo palestino por el 
gobierno israelí con la complicidad de Estados 
Unidos. Cuba y su pueblo no permanecemos 
indiferentes ante estas graves violaciones del 
derecho internacional. Los trabajadores cubanos 
condenamos los ataques indiscriminados que 
han segado la vida de decenas de miles de 
palestinos, en su mayoría mujeres y niños.

Junto a este reclamo, mantendremos en alto 
las banderas de la solidaridad con el movimiento 
sindical. Al mismo tiempo, le ratificamos a la 
comunidad internacional que podrá siempre 
contar con la batalla permanente de Cuba frente 
a la injustica, la desigualdad y el establecimiento 
de un orden internacional más justo y equitativo.

Compañeras y Compañeros:
Mientras más complejas sean las 

circunstancias, más fortalecida debe estar la 
Unidad, la que nos ha traído hasta aquí y nos ha 
permitido sortear los retos más desafiantes, 
que como expresó el General de Ejército en el 
65 Aniversario del Triunfo de la Revolución,  es 
el arma estratégica de la Revolución.

Unidos venceremos y saldremos adelante.
Viva el Día Internacional de los Trabajadores
Vivan por siempre Fidel y Raúl
Vivan los trabajadores cubanos
Hasta la Victoria
Siempre

Fotos: José M. Correa Armas

El General de Ejército Raúl Castro, líder de la Revolución, y Miguel Díaz-Canel, Primer Secretario 
del Comité Central del Partido Comunista de Cuba y Presidente de la República, encabezaron la 
concentración en la Tribuna Antiimperialista, en La Habana.
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CUBA  CUBA  
le puso corazónle puso corazón

VIVIAN BUSTAMANTE MOLINA

El General de Ejército Raúl Castro, líder de la Revolución, y Miguel Díaz-Canel, Primer Secretario del 
Comité Central del Partido Comunista de Cuba y Presidente de la República, asistieron al acto en la 
capital junto a otros dirigentes del Gobierno y el Estado. Foto: Estudios Revolución

La unidad, principal premisa para continuar 
avanzando en nuestro proyecto de revolución 
socialista. Foto: Web Periódico Adelante

A la heroicidad del pueblo 
cubano se dedicaron 
las actividades por el 
Día Internacional de los 
Trabajadores. Foto CMHW

Cuatro millones de cubanos se movilizaron 
en desfiles y concentraciones este 
Primero de Mayo. Una vez más, el 

compromiso político, el entusiasmo y el 
colorido se desbordaron en plazas y avenidas.  

De oriente a occidente volvieron a 
escucharse las consignas exigiendo el injusto 
e ilegal bloqueo yanqui, de solidaridad con 
los movimientos sindicales y los trabajadores 
afectados por la crisis del capitalismo y sus 
políticas neoliberales; y se añadió el reclamo 
para que cese el genocidio al que es sometido 
el pueblo palestino. 

Por segundo año consecutivo, el acto central 
por la fecha cambió su tradicional escenario, 
la Plaza de la Revolución, para ganar otro sitio 
de sobrada significación política e histórica: la 
Tribuna Antiimperialista, copada de miles de 
habaneros reunidos en ese tramo del malecón 
donde se perdía la vista por la presencia de 
tantos compatriotas. 

Otro rasgo distintivo generalizado en el 
país fue la respuesta de los jóvenes, fieles 
continuadores de una obra inmensa, humana y 
enaltecedora como es nuestra Revolución.

El pueblo cubano condenó el genocidio contra los 
hermanos palestinos. Foto: Joaquín Hernández 
Mena 

Fieles a su historia y presente, los 
granmenses marcharon este Primero de 
Mayo. Foto: Periódico La Demajagua
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Los niños también tuvieron su protagonismo en Pinar del Río. Foto: Yolanda Molina

En Matanzas se alzaron las banderas por la unidad, la soberanía, la paz y 
en contra del bloqueo estadounidense. Foto: Noryis   

Los pineros hicieron honor al lema por la efeméride: Por Cuba juntos creamos.  
Foto: Gloria Morales Campanioni 

Los espirituanos patentizaron su confianza en la Revolución. Foto: Yuleiky Obregón

La juventud camagüeyana tuvo protagonismo en los desfiles realizados en la 
provincia. Foto: Web Periódico Adelante

Salvador Valdés Mesa, vicepresidente de la República de Cuba presidió la marcha 
holguinera. Foto: Lianne Fonseca

El Comandante de la Revolución Ramiro 
Valdés acompañó a los villaclareños en la 
marcha por el 1° de Mayo. Foto: Lourdes Rey
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Más de mil 100 
integrantes de 
comités de respaldo 

a la Mayor de las Antillas, 
movimientos políticos y 
sociales, organizaciones 
sindicales y otras redes de 
apoyo, de 58 países de todas 
las latitudes, participaron en el 
Encuentro de solidaridad con 
Cuba y contra el imperialismo, 
celebrado el 2 de mayo en La 
Habana.

El 70 por ciento llegó a la 
Isla por primera vez, muchos 
de ellos jóvenes, lo cual 
significa que “Cuba sigue siendo 
un referente y un espacio 

El Presidente Miguel Díaz-Canel clausuró el Encuentro de 
solidaridad con Cuba y contra el imperialismo, celebrado el 
2 de mayo, que fue digno colofón de los festejos por el Día 

Internacional de los Trabajadores en la Isla.

El Presidente cubano recalcó que “compartimos un mismo 
compromiso, el de la solidaridad humana”. Foto: José Raúl 
Rodríguez Robleda

El valor de la 
solidaridad

Más de mil 100 amigos de 58 países, muchos de ellos jóvenes, asistieron al Encuentro de solidaridad con Cuba y contra el imperialismo. Fotos: José Raúl Rodríguez 
Robleda

Los participantes en el evento mostraron su apoyo al 
pueblo palestino. Foto: Jorge Luis Sánchez Rivera

de encuentro para los que 
aspiramos a un mundo mejor”, 

y “también que la familia de la 
solidaridad está creciendo y que 
en las nuevas generaciones el 
sentimiento de solidaridad se 
está incrementando”, afirmó el 
Primer Secretario del Comité 
Central del Partido Comunista 
y Presidente de la República, 
Miguel Díaz-Canel Bermúdez, en 
el acto de clausura del cónclave, 
colofón de las  celebraciones por 
el Primero de Mayo.

A propósito de los desfiles 
y concentraciones por la 
efeméride a nivel nacional, 
resaltó que “el pueblo dio 
ayer una demostración de 
unidad y disciplina en todos 
los municipios del país”, lo 
cual “constituyó también un 
digno homenaje al legado del 
Comandante en Jefe Fidel 
Castro Ruz”.

Igualmente recordó 
que, desde el 30 de abril, 
las delegaciones amigas 
realizaron movilizaciones 
productivas, debates e 
intercambios en centros 

laborales, entre otras 
actividades. 

Declaraciones Por la paz y 
la soberanía de los pueblos; 
De solidaridad con Cuba, y De 
Apoyo al pueblo de Palestina 
fueron aprobadas en la sesión 
final del encuentro, al cual 
asistieron los miembros 
del Buró Político, Roberto 
Morales Ojeda, secretario 
de Organización del Comité 
Central, y Ulises Guilarte de 
Nacimiento, secretario general 
de la Central de Trabajadores 
de Cuba (CTC), entre 
otros dirigentes, así como 
líderes y representantes de 
movimientos internacionales.

La bienvenida
Las palabras inaugurales 

estuvieron a cargo del máximo 
dirigente de la CTC, quien 
transmitió un saludo fraterno 
y militante a los participantes, 
y valoró de gesto valiente y 
revolucionario su presencia en 
la nación caribeña.

Guilarte de Nacimiento 
describió el foro como un 

momento esencial de solidaridad 
internacional e integrador de 
voluntades y convicciones, 
en uno de los periodos más 
complejos de la humanidad.

Asimismo, expresó la 
solidaridad de Cuba y los 
movimientos sociales 
reunidos en La Habana, con 
los estudiantes universitarios 
norteamericanos reprimidos por 
la policía estadounidense por 
defender los derechos de los 
hermanos palestinos y ratificó 
el compromiso de la Revolución 
cubana, junto a su heroico pueblo, 
“de continuar defendiendo la paz, 
la justicia social, la integración 
latinoamericana y caribeña y las 
causas justas”.

Intensa jornada
Antes de la clausura del 

encuentro, los activistas se 
reunieron en tres comisiones. 
En la dedicada a la lucha de las 
organizaciones de solidaridad, 
sociales y populares en 
defensa de la paz y la soberanía 
de los pueblos participó el 
Presidente cubano. Aquí se 
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El deber 
Convoca

Creado por iniciativa del Comandante 
en Jefe Fidel Castro Ruz en 1994, el 
Centro de Investigación y Desarrollo de 
Medicamentos (CIDEM), perteneciente al 
Grupo BioCubaFarma, honra con su quehacer la 
esperanza puesta en este tipo de entidad por el 
líder histórico cubano.

Y es que el CIDEM mantiene una 
participación destacada en varios programas 
de desarrollo de fármacos, contribuyendo a 
la sustitución de importaciones de más de 
500 productos. Según puntualiza la Doctora 
en Ciencias Caridad Margarita Peña, con la 
incorporación de los resultados del centro 
en el cuadro básico de medicamentos, se ha 
ampliado el arsenal terapéutico del sistema 
nacional de salud.

Aún están inconformes. De acuerdo con sus 
palabras, la aspiración es seguir trabajando en 
“nuevos productos innovadores dirigidos a la 
exportación, aspecto importante para alcanzar 
la categoría de Empresa de Alta Tecnología”.

MARÍA DE LAS NIEVES GALÁ
 
FOTOS: CORTESÍA DE LAS ENTREVISTADAS
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consensuaron herramientas de 
trabajo para continuar la lucha 
contra el bloqueo, en especial 
los resultados del tribunal 
internacional contra esta 
criminal política, que sesionó 
en el Parlamento Europeo, en 
noviembre pasado.

Entre otros oradores, el joven 
estadounidense David Adler, 
coordinador de la Internacional 
Progresista, señaló que el 
bloqueo no es solo económico, 
sino además, social y cultural, 
que afecta a todos los países al 
ser una amenaza y una violación 
al derecho internacional.

La destacada activista 
argentina Graciela Ramírez 
enfatizó que, por Cuba 
y Palestina, debemos 
incrementar la denuncia, y no 
solo en lo físico, sino también 
en las redes sociales.

Durante la sesión de 
clausura, el Héroe de 
la República de Cuba y 
presidente del Instituto 
Cubano de Amistad con 
los Pueblos, Fernando 
González Llort, destacó 
que la presencia de mil 144 
activistas era una muestra del 
amplio y creciente movimiento 
de solidaridad con la Isla, 
extendido por más de 150 
países y que agrupa a más 
de mil 650 organizaciones 
de amistad y solidaridad, sin 
incluir a otras agrupaciones.

Otro de los oradores fue el 
viceministro de Relaciones 
Exteriores Carlos Fernández 
de Cossío Domínguez, quien 
subrayó la defensa de la 
soberanía y el derecho a la libre 
determinación de los Estados, 
así como la solidaridad 
con las causas justas de 

los pueblos del mundo y el 
internacionalismo proletario.

Con constantes lemas 
de apoyo a Cuba y a los 

trabajadores y pueblos de todo 
el mundo, el salón plenario 
del Palacio de Convenciones 
quedó listo para el discurso 
de clausura, en el que  el 
Presidente Miguel Díaz-
Canel Bermúdez  recalcó 
que “compartimos un 
mismo compromiso, el de la 
solidaridad humana”, y felicitó 
a los amigos y organizaciones 
de Canadá, Uruguay, Estados 
Unidos, Argentina y Ecuador 
premiados el día anterior.

“Saludamos también el 
trabajo de la Red Continental 
Latinoamericana y Caribeña 
de Solidaridad con Cuba y las 
causas justas; la aprobación, 
en Estados Unidos, de más 
de 100 resoluciones contra el 
bloqueo; el aniversario 40 de 
una amistad ininterrumpida con 
los amigos de la solidaridad 
australianos, quienes nos 
visitarán en diciembre de este 
año; y también el aniversario 30 
de la brigada canadiense Che 
Guevara”, destacó.

Díaz-Canel resaltó la 
importancia de los encuentros 
continentales que están 
previstos para este año en 
varias regiones, y agradeció 
las acciones públicas que 
tienen lugar todos los fines de 
semana en muchas partes del 
mundo a favor de la Isla y en 
contra del bloqueo.

“Nuestros pueblos tienen 
una sed histórica de justicia. 
Y, ante tanta incertidumbre 
y desesperanza desplegada 
por las élites capitalistas, 
necesitamos cada vez más 
certeza y confianza en el 
triunfo de nuestras ideas, en 
el triunfo de la unidad y en 
el triunfo de la solidaridad”, 
sentenció.

(Con información de  

Sitio de la Presidencia)

“De Martí, de 
Fidel, de Raúl y del 

Che aprendimos 
el valor de la 
solidaridad; 
aprendimos 
a entregar 

solidaridad y 
a agradecer la 

que ustedes nos 
entregan”.

DOCTORA EN CIENCIAS 
CARIDAD MARGARITA PEÑA

En el poder de procrear y fortalecer 
ideas, sueños y exigencias que 
aporta el proceso orgánico de 

un magno evento, se afianzan las 
asambleas XXII Congreso de la 
Central de Trabajadores (CTC), que 
tienen lugar en los colectivos laborales 
de todos los sectores, y llegarán a 
su máxima expresión en las sesiones 
finales del foro, fijadas para abril del 
próximo año.

Durante los debates en cada etapa 
resulta vital responder al llamado 

realizado por el secretario general 
de la organización, Ulises Guilarte De 
Nacimiento, a “derrotar la inercia, la 
improvisación”, de ahí lo decisivo que los 
análisis y acuerdos desborden “la iniciativa 
creadora y la impronta que le ponga cada 
cual”.

Bajo esa premisa, la Revista CTC recabó 
reflexiones de dirigentes sindicales, sobre 
la responsabilidad de los trabajadores 
cubanos en la transformación económica 
que demanda el país y qué esperan del 
XXII Congreso.

*****
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ccc

La huella de la Empresa de Proyectos para 
Industrias Varias (Eproyiv) se encuentra 
en decenas de obras de interés social en la 
capital cubana. 

Acorde con las normas internacionales 
que cumplen en la entidad y el propósito del 
colectivo, Lídice Fernández Morales, quien 
se desempeña como gestora económica, 
afirma que el mejor aporte a la economía 
y la sociedad es “proporcionar soluciones 
innovadoras con criterios de sostenibilidad 
en todas las actividades integradas en el 
diverso paquete que ofertan en arquitectura, 
ingeniería, tecnología, topografía, paisajismo 
e interiores; el diseño de elementos gráficos y 
estudios de factibilidad”.

14 Revista CTC Revista CTC 15

*****

Maideline Lucia Monet Cárdenas, 
del Centro de Telecomunicaciones Matanzas, 
está consciente del  compromiso social que 
ellos tienen en aras de la informatización en la 
sociedad cubana: “Se avanza  
–subraya–, en el desarrollo del gobierno y 
comercio electrónicos, con prioridad en la 
informatización de los procesos, así como en los 
servicios en línea entre las instituciones y hacia 
los ciudadanos, a fin de contribuir a una mayor 
eficacia y transparencia de la administración 
pública, la economía y calidad de vida de la 
población”. 

Entre otros resultados durante el año 2023 
menciona que crecieron en nuevos servicios 
de telefonía básica (216) y Nauta Hogar (419). 
También especifica que comercializaron más 
de 2 mil cuentas de navegación internacional, 
vendieron 7 981 líneas móviles; e incorporaron 
el pago de los servicios sobre la plataforma 
Transfermóvil, en función de potenciar el 
comercio digital.

MAIDELINE LUCIA MONET CÁRDENAS

SUSANA MACHADO BOLAÑOS

La empresa de Perforación 
y Extracción de Petróleo de 
Occidente está en el centro de un 
asunto crucial para el país. Susana 
Machado Bolaños, especialista B en 
inversiones, lo reconoce: “Nosotros 
aportamos petróleo y gas. El primero 
va destinado principalmente a las 
centrales térmicas para la generación 
eléctrica, y el gas con vistas al uso 
doméstico por miles de familias 
habaneras. En ambos renglones 
se realizan inversiones dirigidas a 
incrementar los niveles productivos”.

LÍDICE FERNÁNDEZ MORALES

Para Lídice Fernández son temas 
esenciales “el papel del sindicato en el 
cumplimiento de sus funciones en la 
empresa estatal socialista, el sentido 
de pertenencia de los trabajadores y el 
enfrentamiento a los hechos delictivos, 
la corrupción y las ilegalidades”. 
Agrega a la agenda debatir acerca de 
la utilización de la jornada laboral, la 
atención a los jóvenes afiliados y la 
superación profesional en el dominio 
de las nuevas tecnologías de la 
información”.
Por su parte, Caridad Margarita 
Peña afirma que no pueden 
faltar, entre otros argumentos, la 
afiliación, el aporte a la Patria, la 
estimulación moral y material, la 
emulación socialista, el trabajo político 
ideológico, el funcionamiento de la 
Asociación Nacional de Innovadores 
y Racionalizadores y la capacitación 

sindical (en términos económicos y 
jurídicos).
En opinión de Susana Machado es 
pertinente que sea revisado el esquema 
de los servicios públicos. “Todas las 
entidades abren y cierran en el mismo 
horario que el resto de los centros 
laborales. Esto provoca ausencias 
obligadas para poder hacer cualquier 
gestión. Esas entidades deben habilitar 
al menos un día, donde su jornada sea 
hasta el horario nocturno o cualquier 
otra variante”.
Todas coinciden en la necesidad de 
que sean fortalecidos el sindicato 
y sus asambleas, acorde con el 
contexto político, social y económico 
que vive Cuba. Al decir de Maideline, 
es fundamental “que se tracen 
estrategias donde el trabajador se vea 
representado, con metas objetivas por 
alcanzar”. 

*****

Temas imprescindibles

*****
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Los aires del XXII 
Congreso de la Central 
de Trabajadores de 

Cuba (CTC) se respiran en 
los colectivos laborales:  
dicho proceso orgánico 
constituye un ejercicio de 
reflexión y debate profundo, 
crítico y propositivo. 

Lo anterior fue reafirmado 
por Ulises Guilarte de 
Nacimiento, secretario 
general de la organización 
y miembro del Buró Político 
del Partido, durante la 
celebración del 115 Pleno 
del Consejo Nacional de 
la CTC. En su intervención 
agregó: “Asumimos el 
inaplazable reto que 

tiene la organización en 
el cumplimiento de sus 
misiones en el actual 
contexto, con la convicción 
de que el apoyo consciente y 
el aporte de cada trabajador 
resulta decisivo”.

El dirigente sindical 
informó que ya concluyó 
la lectura y análisis en los 
colectivos laborales de 
la convocatoria al magno 
evento. “Actualmente 
se desarrolla el balance 
de los organismos de 
dirección, cuyo resultado 
deberá expresarse en el 
fortalecimiento, liderazgo y 
capacidad organizativa del 
sindicato”, añadió. 

Subrayó que el proceso 
orgánico del congreso 
tendrá que prestar especial 
atención a las vacantes de 
187 secretarios generales 
de comités o burós 
municipales que están sin 
cubrir; y en las provincias, 
cinco secretarios generales 
de sindicatos y tres 
presidentes de la Asociación 
Nacional de Innovadores y 
Racionalizadores.

Alertó acerca del 
decrecimiento de la 
sindicalización y su 
estancamiento en el sector 
privado y cooperativo, 
asunto al cual se le dará 
seguimiento. 

Un ejercicio de reflexión y debate profundo
El 115 Pleno del Consejo Nacional de la CTC abordó las principales 

dificultades vinculadas al desarrollo económico del país y la marcha 
del proceso orgánico del XXII Congreso.

Amplio proceso 
   de análisis

En su informe a 
los asistentes al 
Consejo, Guilarte 
de Nacimiento, 
reconoció que “el 
trabajo sindical se 
desenvuelve en un 
escenario complejo 
en el orden 
económico-social 
y de confrontación 
ideológica, derivado 
del recrudecimiento 
del bloqueo e 
insuficiencias 
propias de la gestión 
administrativa, 
reducida oferta 
de bienes y servicios, 
alta inflación, pérdida de 
la capacidad de compra 
de los salarios y las 
pensiones, así como una 
fluctuación laboral, los que 
en su conjunto imponen 
limitaciones en la ejecución 
de los programas de 
recuperación económica”.

Alegó que, desde el 
anterior encuentro, 
efectuado en noviembre 
de 2023, la CTC y sus 
sindicatos desarrollaron un 
amplio proceso de análisis 
de las proyecciones del 
Gobierno para corregir 
distorsiones y reimpulsar 
la economía, precedido de 
un ejercicio de capacitación 
a los cuadros, que permitió 
centrar las evaluaciones en 
el papel del sindicato y los 
trabajadores en la solución 

de las problemáticas que 
prevalecen en el colectivo. 

 “En este sentido se 
organizó en todos los 
centros laborales la 
realización de asambleas 
entre los meses de 
febrero y marzo, lo cual 
coincidió con la etapa del 
importante proceso político 
de presentación, discusión 
y análisis del Plan de la 
Economía y Presupuesto del 
2024”, precisó.

 Dijo que esas reuniones 
aportaron alternativas en 
función de implementar 
encadenamientos 
productivos entre entidades 
estatales y los nuevos 
actores, para suplir el 
déficit de materias primas 
y piezas de repuesto; a la 
vez que se proyectaron por 
el perfeccionamiento de 
estructuras no productivas y 

de unidades presupuestadas 
que pudieran integrarse 
o adoptar otras formas 
de gestión para asegurar 
reducir gastos o cubrirlos 
con sus ingresos. 

Llama la atención que, 
en varios organismos 
de la Administración 
Central del Estado y las 
Organizaciones Superiores 
de Dirección Empresarial 
(Osde) no aplican la facultad 
otorgada por la legislación 
para descentralizar 
hasta el nivel de Unidad 
Empresarial de Base (UEB) 
la distribución de utilidades, 
limitando el beneficio de 
sus trabajadores cuando 
la empresa a la que se 
subordinan tiene pérdidas 
económicas.  

 Desde un enfoque 
crítico, en el Pleno se 
denunciaron infracciones en 

MARÍA DE LAS NIEVES GALÁ

Pleno Nacional de la CTC encabezado por Ulises Guilarte de Nacimiento, secretario general de la 
organización y miembro del Buró Político del PCC, el viceministro de las FAR, General de Cuerpo de 
Ejército Joaquín Quintas Solá, y José Ramón Monteagudo Ruiz, miembro del Secretariado del Comité 
Central del Partido y jefe de su Departamento Agroalimentario. Foto: José Raúl Rodríguez Robleda

Resulta vital aumentar la producción para poder regular la oferta de bienes 
y servicios. Foto: ACN
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Con un actuar diferente

LUIS M. CASTANEDO

Las profundas 
transformaciones 
que tienen lugar en la 

economía exigen cambios 
profundos en el actuar 
del movimiento sindical 
cubano a todos los niveles, 
y de manera particular 
en la base, a partir de la 
propia descentralización 
de facultades en el sistema 
empresarial.

El sindicato no dirige la 
producción, los servicios, la 
docencia o la investigación, 
sino que representa y orienta a 
los hombres y mujeres que lo 
materializan.

Como representante de 
sus afiliados y trabajadores 
ante la administración, 
desempeña un constructivo 
y transparente papel de 
contrapartida, mediante 
el cual rinde cuenta al 
colectivo del resultado de su 
gestión, lo que favorece el 
propósito de "dirigir con los 
trabajadores”.

La aspiración de disponer 
de una administración cada 
vez más eficiente, eliminando 
o reduciendo sus errores, 
deviene elemento importante 
en esta nueva etapa, en medio 
de una complicada situación 
internacional y la compleja e 
inaplazable batalla económica 
que se libra en el país, lo 
cual requiere un cambio de 
concepto y más protagonismo 
sindical a todos los niveles, 
incluido el reforzamiento de la 
preparación de los dirigentes 
sindicales, con un enfoque 
integral y sistemático.

Para aquellos, a fin de 
lograr o ganar más autoridad 
ante la administración y los 
trabajadores, es indispensable 
avanzar en la adquisición 
de conocimientos y estar 
informados, junto con el 
ejemplo personal.

Un sindicato más fuerte
Es oportuno señalar 

respecto al sistema 
empresarial, que como parte 
de las medidas aprobadas 

se ha ampliado legalmente 
el concepto de concurrencia 
de los trabajadores en los 
procesos de dirección, al 
aprobarse su asistencia a 
los consejos de dirección, lo 
que, unido a la presencia del 
sindicato, refuerza el propósito 
y objetivo antes señalado.

Además, varias facultades 
vinculadas con la vida de cada 
colectivo y trabajador, que 
antes eran aplicadas “oído el 
parecer” del sindicato, hoy son 
de “común acuerdo”, lo cual 

Los tiempos actuales exigen un dirigente sindical bien preparado. Foto: Tomada del 
periódico Tribuna de La Habana

La participación de 
los trabajadores 
en los procesos 

de dirección y en 
los análisis de 
los resultados 

económico 
productivos es aún 

insuficiente.

Misael Rodríguez Llanes, secretario general del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Construcción. Foto: José Raúl Rodríguez Robleda

la contratación de fuerza de 
trabajo por empleadores del 
sector no estatal, violando 
derechos como el pago de 
los certificados médicos y el 
disfrute de las vacaciones, 
entre otros elementos. 

Se reiteran como aspectos 
con mayor incidencia, 
los pagos retenidos a los 
proveedores, la insuficiencia 
de materias primas e 
insumos, las restricciones 
en la asignación de 
portadores energéticos, 
además de la aplicación 
de precios y tarifas 
centralizadas que no cubren 
los costos y gastos de la 
actividad fundamental, 
mecanismo de protección a 
la población y la economía, 
lo cual provoca resultados 

negativos en un grupo 
significativo de empresas.

 Sobre ese efecto, el 
secretario general de la 
CTC acotó que, al cierre 
de febrero último, 339 
empresas estatales 
tuvieron pérdidas antes 
de impuestos, con mayor 
afectación en los sectores 
agropecuario, azucarero, 
alimentario y abasto 
de agua, así como en la 
subordinación local. 

Añadió que persisten 
dificultades en la 
elaboración y aplicación 
de los reglamentos 
de distribución de las 
utilidades. “Los sindicatos no 
han asumido con efectividad 
el derecho que les otorga la 
legislación, no solo en las 

empresas y UEB, también en 
las Osde y en las empresas 
nacionales. 

“No siempre se alcanza 
una posición activa de 
los sindicatos en relación 
con los destinos de las 
reservas, como ejemplo más 
significativo está lo utilizado 
para la estimulación moral y 
material, tema muy discutido 
en el proceso del anterior 
congreso”. 

Al respecto, en la reunión 
hubo consenso en que los 
sindicatos mantienen la 
insuficiente evaluación de 
los resultados del pago por 
alto desempeño, lo cual priva 
a no pocos trabajadores 
del beneficio por el aporte 
realizado y de una mejoría en 
sus ingresos salariales.
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demanda un uso más activo y 
dinámico del convenio colectivo 
de trabajo, romper la rutina y 
la formalidad en su aplicación, 
pues en no pocos casos 
constituye el cuerpo legal que 
regula la política acordada entre 
el empleador y el sindicato.

Esas resoluciones obligan 
a las direcciones sindicales 
actuales a utilizar todos los 
espacios disponibles para 
desempeñar sus funciones, 
a partir de una reflexión 
profunda de cada uno de los 
temas en discusión.

Prepararse con rigor, 
dejando atrás la improvisación 
y la superficialidad, que 
muchas veces nos acompañan 
aduciendo falta de tiempo, 
es decisivo para influir sobre 
las decisiones y los cuadros 
administrativos que allí actúen.

Y recordando el título de este 
artículo, debemos subrayar 
que al sindicato le es inherente 
asumir una posición más firme 
en la defensa del principio de 
que, el trabajador que más 
aporte sea quien más ingreso 
reciba. No debe permitirse 
que, en la producción de 
bienes y servicios, incluidos los 

destinados a la exportación y 
directamente proporcionales 
a impactar de manera positiva 
en corregir la actual inflación, 
sean los menos estimulados. 
Esto es realmente nocivo, no 
solo en el orden económico.

A pesar de los cambios 
enunciados, considero que es 
insuficiente la participación de 
los trabajadores, tanto en los 

procesos de dirección como en 
los análisis de los resultados 
económicos y productivos. En 
tal sentido hay que profundizar 
en el papel de la asamblea 
de afiliados y trabajadores, 
para las que urgen cambios 
en su preparación, atención y 
seguimiento, lo cual sin dudas 
aportará más liderazgo del 
sindicato ante el colectivo.

Resulta significativo cuando 
abordamos la labor sindical, 
referirnos también a las 
modificaciones vigentes como 
parte de la actualización de 
nuestro modelo económico: 
la constitución de nuevas 
formas de gestión (Mipymes), 
la ampliación del trabajo por 
cuenta propia y el incremento 
en la entrega de tierras 
en usufructo. Todo ello ha 
conllevado un crecimiento 
vertiginoso del sector 
privado. Igualmente ocasiona 
significativos y complejos 
cambios en el entorno laboral, 
y obliga a comprender que ya 
no es posible solo sindicalizar 
a grupos de trabajadores, sino 
que debemos enfatizar en el 
accionar individual y persuasivo, 
más allá del colectivo.

El proceso orgánico del 
XXII Congreso de la CTC 
constituye una ocasión propicia 
para evaluar, reflexionar y 
aportar ideas acerca de cómo 
continuar consolidando la 
unidad del movimiento sindical, 
qué cosas hay que variar o 
hacer diferentes, a tono con 
las transformaciones que 
se producen, para lograr el 
liderazgo del sindicato y el 
reconocimiento de todos los 
trabajadores, tanto del sector 
estatal como el privado.

El proceso 
orgánico del XXII 

Congreso de la 
CTC constituye 

una ocasión 
propicia para 

evaluar, reflexionar 
y aportar ideas 

acerca de 
cómo continuar 

consolidando 
la unidad del 

movimiento sindical.

No fue casual la emoción.  
Muchos recuerdos se agolparon 
en las mentes de los 19 hombres 

y mujeres que recibieron de manos del 
presidente Miguel Díaz Canel Bermúdez, 
la estrella dorada y el diploma que los 
acredita como Héroes y Heroínas del 
Trabajo de la República de Cuba.

Son instantes únicos que quedarán por 
siempre en la historia de vida de quienes 
tienen el trabajo como algo sagrado. 

En la ceremonia, celebrada en el Salón 
de Protocolo del Laguito, en La Habana, 
otros miembros del Buró Político del 
Partido condecoraron con la Orden 
Lázaro Peña de Primer Grado a 
12 trabajadores y dos colectivos 
vanguardias; la de Segundo Grado a 
cinco trabajadores, la de Tercer Grado 
a igual cifra y dos dirigentes sindicales 
destacados, y con la Medalla Jesús 
Menéndez  a un trabajador y un  
colectivo.

El Título Honorífico de Héroes  
y Heroínas del Trabajo de la República de 
Cuba lo merecieron:

Digna Guerra Ramírez, Profesora Titular 
y Doctora Honoris Causa de Música. Directora 
del Coro Nacional de Cuba.

Jorge Florentino Sarduy Medina, obrero 
agrícola de la UEB Santa Gertrudis, de la 
Empresa Pecuaria El Tablón, Cienfuegos. 

Antonio Nicolás Muñoz Hernández, el 
Gigante del Escambray, Gloria del Deporte 
Revolucionario.

Jesús O’Farril Fundora, operario con más de 
50 años de labor en la Empresa Electroquímica 
de Sagua la Grande, en Villa Clara.

Alberto Álvarez Loredo, operario de 
obras hidráulicas, integrante del Movimiento 
Vanguardista de la Construcción en 
Guantánamo.

Ricardo Cabrisas Ruiz, viceprimer ministro 
y ministro del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera.

Dra. Lesbia Claudina Vent Dumois, 
Presidenta de la Asociación de Artistas 
Plásticos de la Unión Nacional de Escritores y 
Artistas de Cuba.

Manuel Fernando Martínez Bruzón, 
maestro de la educación primaria por más de 
50 años en Báguanos, Holguín. 

Dr. Sc. Rolando Montero Díaz, Director 
del Hospital Dermatológico Dr. Guillermo 
Fernández Hernández-Baquero, institución 
Colectivo Moral. 

Tte. Cnel. (r) Alfredo Antonio Hernández 
Martínez, Doctor en Ciencias Médicas, 
primer vice director general del Centro de 
Investigaciones Médico Quirúrgicas CIMEQ, 
de La Habana.

Caridad Valdés Valdés, jefa de cocina 
comedor de la Unidad Aseguramiento 
Logístico, de Mayabeque. 

Entre Héroes y Heroínas 
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Premio 
a la entrega 

Entre las actividades previas al 1° de Mayo sobresalieron los 
reconocimientos a actuales dirigentes sindicales, a fundadores y a 

colectivos destacados. 

Décadas de entrega 
desinteresada, de 
sapiencia y amor 

dedicadas a la labor sindical 
se suman en los hombres 
y mujeres que fueron 
homenajeados en todas 
las provincias al recibir, en 
actos solemnes y según los 
méritos, la Orden Lázaro 
Peña, la Medalla Jesús 
Menéndez y Certificados.

El reconocimiento está 
sustentado en Decreto 
Presidencial, a propuesta 
del Secretario General 
de la CTC, e incluye a 
colectivos laborales por sus 
aportes en la producción y 
los servicios.

Décadas de entrega desinteresada, experiencia y amor dedicadas a la labor sindical se suman en los 
homenajeados. Foto: Heriberto González Brito

Ulises Guilarte de Nacimiento, secretario general de la Central de 
Trabajadores de Cuba, entrega a Ernesto Freire, representante de 
la Federación Sindical Mundial para América Latina y el Caribe, la 
Orden Lázaro Peña de III Grado. Foto: Heriberto González Brito

Coronel Juan Carlos Martín Tirado,  
Doctor Especialista de Primer y Segundo Grado 
en Ortopedia y Traumatología. Director del 
Hospital Militar de Matanzas.

José Manuel Figueroa Alonso, mecánico 
automotriz A en la Unidad Básica de Producción 
Cooperativa Cañera El Progreso de Villa Clara. 

Juan Manuel Rojas Pérez, analista de 
producción, con más de 60 años de labor  en 
la construcción de importantes obras para la 
defensa del país. 

Caridad Piloto Hernández, técnica en 
Servicios Farmacéuticos, especialista de 
Medicina Natural y Tradicional de la Dirección 
Municipal de Salud en San Cristóbal, Artemisa. 

Ángel Eusebio Eugellés Mena, soldador A, 
con más de 50 años de trabajo ininterrumpido en 
el transporte ferroviario. 

Dr. Sc. Iván Román Suárez, Profesor e 
Investigador Emérito de la Universidad de 
Cultura Física y el Deporte Manuel Fajardo de La 
Habana.

Coronel Ariel Luis Soler Muñoz, Médico 
Especialista de Primer Grado. Brindó 
aseguramiento médico al Comandante en Jefe 
durante más de cuatro décadas.

Dra. Isabel Monal Rodríguez. Es considerada 
como una de los grandes intelectuales del 
periodo revolucionario en Cuba. 

Varios colectivos laborales fueron reconocidos 
durante la ceremonia.

Entre los condecorados estuvo Ricardo Cabrisas Ruíz, viceprimer ministro y ministro 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. Fotos: José Raúl Rodríguez Robleda
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RETRIBUIR 
MÁS EL ALTO  
DESEMPEÑO
VIVIAN BUSTAMANTE MOLINA

La exigua aplicación 
del pago por alto 
desempeño continua 
como un señalamiento 

negativo a no pocas entidades 
y en reuniones de la Central de 
Trabajadores de Cuba (CTC), 
desde la base hasta la instancia 
nacional.

Tal retribución es un 
complemento al reconocimiento 
moral que recibe un trabajador 
o colectivo laboral de forma 
excepcional; por tanto, no tiene 
carácter permanente, ni masivo, 
según el artículo 24.1. del Decreto 
Ley No. 34, una de las tres normas 
jurídicas de rango superior 
aprobadas por el Consejo de 
Ministros en el 2020, para 
instrumentar nuevas medidas 
tendentes a continuar avanzando 
en el perfeccionamiento del 
sistema empresarial estatal.

Su capítulo II, sección 
Segunda, traza las pautas de 
cómo “el Consejo de Dirección de 
la empresa, teniendo en cuenta 
el criterio de la organización 
sindical” debe hacer valer el 
pago por alto desempeño “por 
los resultados en el trabajo, 
con incidencia en la eficiencia 
de la entidad y otros hechos 
relevantes”.

Es así que ese premio 
“puede ser otorgado por 

única vez o por el período de 
tiempo que se determine, de 
acuerdo con las características 
del hecho; la cuantía estará 
en correspondencia con las 
posibilidades económico 
financieras de la entidad, siempre 
que se obtengan utilidades de 
manera acumulada, constituye 
salario a todos los efectos 
legales y no se incluye en la 
base de cálculo para el pago por 
rendimiento”, especifica el texto.

La norma precisa que, cada 
empresa, de conjunto con la 
organización sindical, elabora 
el reglamento para conceder 
el pago por alto desempeño. 
Lo preocupante es que no solo 
se ha detectado resistencia a 
entregarlo, sino variantes que 
devienen violaciones como poner 
tope de hasta un salario básico o 
emplear para ese fin el fondo con 
que cuenta la empresa dirigido 
a financiar la estimulación moral 
y material a trabajadores y 
colectivos.

Esto reafirma el concepto 
con el que fue aprobado 
el Decreto Ley, en cuanto 
a la responsabilidad de 
administración y sindicato, 
obligados al permanente estudio 
de la legislación laboral, dirigida 
a respaldar las transformaciones 
en el sistema empresarial estatal.

Una treintena de trabajadores e instituciones sobresalientes 
fueron reconocidos en el salón de protocolo de la plaza de la 
Revolución Mayor General Ignacio Agramonte, de Camagüey. 
Foto: Gretel Montalvo

En el contexto 
conmemorativo 

por el Primero 
de Mayo en 

la central 
provincia, 70 
espirituanos 
recibieron la 

Medalla Jesús 
Menéndez. Foto: 
Yuleiky Obregón 

Macías

En la sede nacional de la 
organización, María Regla 
Capetillo mereció la Orden 
Lázaro Peña de Segundo 
Grado, mientras la de 
Tercer Grado fue otorgada 
a Bárbara Esperanza 
Kindelán, Roberto Betharte, 
Ernesto Freire, Gertrudis 
Simón, Ángela Clavel, 
Magalys de la Caridad 
Guzmán y Ángel Imbert.

Como parte de la 
efeméride, también hubo 
encuentros con fundadores 
y antiguos dirigentes 
sindicales, donde se resaltó 
el ejemplo y aporte que 
muchos de ellos todavía 
pueden brindar. En la capital 
participó Isdalis Rodríguez 
Rodríguez, segunda 
secretaria de la CTC, quien 
resaltó la importancia de 
sumar cada año a más 
veteranos a estas reuniones. 

(Con información del 

Periódico Trabajadores)
Orlando Beltrán Minier, secretario general de la CTC en 
Santiago de Cuba, condecoró a la doctora Migdalia Fernández 
Villalón con la Orden Lázaro Peña de Tercer Grado.  
Foto: Betty Beatón Ruiz
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Lázaro Peña: maestro 
de cuadros sindicales

DRA. MARÍA CARIDAD PACHECO 
GONZÁLEZ *

Si resumimos la trayectoria 
revolucionaria de Lázaro Peña 
González (1911-1974), comprobamos 

con admiración, que gran parte de sus 
contribuciones como cuadro sindical y 
comunista, tuvieron lugar en una etapa muy 
temprana de su vida.

Ingresó al Partido Comunista de Cuba 
(PCC) a los 18 años de edad y sufrió su 
primer encarcelamiento en 1932, a los 21 
años, en el Castillo del Príncipe. Dos años 
más tarde, al celebrarse el II Congreso 
de la organización partidista fue elegido 
miembro de su Comité Central, en tanto 
por el batallar en defensa del proletariado 
resultó electo secretario general del 
Sindicato de Tabaqueros y designado 
integrante del Comité Ejecutivo de la 
Confederación Nacional Obrera de Cuba.

El fracaso de la huelga de marzo de 1935 
lo llevó una vez más a presidio, cuando 

contaba apenas 24 años. Al salir de la 
cárcel, el PCC le dio la misión de reconstruir 
el movimiento obrero, que estaba 
desmembrado y muy perseguido. Para ello 
devino forjador de un considerable grupo 
de jóvenes en dirigentes sindicales, entre 
los que se encontraban Jesús Menéndez, 
Aracelio Iglesias, Miguel Fernández Roig 
y José María Pérez. En unión de estos, en 
enero de 1939, fundó la Confederación 
de Trabajadores de Cuba (CTC), de la que 
resultó electo secretario general y un año 
más tarde, asistió como delegado a la 
Asamblea Constituyente.

Dichas experiencias lo hicieron gran 
impulsor de la promoción de jóvenes de uno 
y otro sexo para cargos en las estructuras 
de base, intermedias y de nivel superior, con 
vistas a la creación de escuelas destinadas a 
su preparación, así como fomentar métodos 
y formas de organización inclusivos, 
desprovistos de mensajes encartonados, 
para incorporarlos de manera consciente a 
los sindicatos.

Una de sus grandes preocupaciones fue 
la superación y el respeto a los derechos de 
la juventud trabajadora, por lo que, bajo su 
orientación, quedó constituida el 15 de enero 
de 1941 la Comisión Juvenil de la CTC, a 
cuyas tareas brindó especial atención.

Atento siempre a los intereses y 
demandas de los jóvenes, contribuyó 
a crear la Sociedad de Conciertos y la 
Comisión Nacional 
de Cultura Física y 
Deportes. Igualmente 
se comprometió a 
sufragar los gastos 
que originaban los 
conciertos en el 
teatro Auditorium 
(hoy Amadeo Roldán), 
por donde pasaron 
famosas luminarias 
del arte mundial como 
la cantante Marian 
Anderson y Arturo 
Rubinstein, uno de los 
más grandes pianistas 
del siglo XX. 

El objetivo no era rivalizar con centros 
culturales de la burguesía, sino organizar 
actividades encaminadas a satisfacer las 
necesidades educativo-culturales de los 
jóvenes trabajadores, labor que continuó 
con mayor empeño después del triunfo 
revolucionario de 1959.

Carisma indiscutible
Contaba con excelentes cualidades para 

dirigirse a los trabajadores, con un lenguaje 
que les era cercano. A ello había contribuido 
su carácter franco y jovial, su preocupación 
por la justicia e incesante espíritu de 
superación e instrucción autodidacta, 
todo lo cual le proporcionaba un carisma 
indiscutible, que conquistaba el cariño y 
aprecio de todos.

Acerca de sus condiciones como dirigente 
sindical diría el Poeta Nacional Nicolás 
Guillén: “A una inteligencia brillante, 
sostenida siempre por la acción, Lázaro 

añadía el don de lo criollo. Tenía un sentido 
fino, delicado, realmente cortés, para 
presidir una asamblea, para dirigir un 
debate, para aclarar un concepto yendo a 
su raíz, sin herir susceptibilidades, lo que 
le permitía encauzar la discusión como con 
mano de hierro bajo guante de seda”.

Lázaro Peña demostró cómo se deben 
discutir los problemas políticos, económicos, 

laborales y jurídicos, 
entre otros, que 
influyen en el 
quehacer de la 
clase obrera, cómo 
se debe persuadir, 
cómo posibilitar que 
los trabajadores 
opinen sobre 
problemas difíciles y 
complejos; cómo se 
les debe motivar y 
educar en materias 
relacionadas con la 
economía, a partir 
de que sus intereses 

son coincidentes y congruentes con los de la 
Revolución.

Como él mismo señalara, al sindicato le 
son ajenos los procedimientos coercitivos, 
impositivos, porque cuando se aplican, 
una parte de los trabajadores adoptan una 
actitud indiferente ante las tareas.

Demostró que los desaciertos 
coyunturales hay que enfrentarlos con 
valentía y realismo. Así procedió durante 
el proceso previo al XIII Congreso de 
la CTC (1973), al convencer acerca de la 
necesidad de derogar la Ley 270 sobre el 
salario histórico, que permitía jubilarse 
con el ciento por ciento del salario a todo 
trabajador de aquellos centros cuya labor 
se considerara meritoria. Aunque la medida 
constituía un premio a la abnegación y a la 
consagración de esos colectivos, debido 
a una aplicación incorrecta, el número 
de beneficiados se extendió más allá de 
los límites concebidos, rebasando las 
posibilidades económicas del país.

Lázaro Peña siempre mantuvo contacto estrecho con los trabajadores. 

Foto: Tomada de CMKC Radio Revolución

Lázaro Peña tenía 
excelentes cualidades 

para dirigirse a los 
trabajadores (...) a ello 
contribuían su carácter 

franco y jovial, su 
preocupación por la 

justicia (...)
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Un 
verdadero 
educador

Cuando en muchos centros laborales 
las asambleas sindicales continúan 
siendo superficiales; con informes 

repletos de cifras poco comprensibles, son 
más necesarias que nunca las enseñanzas de 
Lázaro Peña González.

En todo momento, el líder sindical 
consideró ese espacio de participación como 
el lugar idóneo para que los trabajadores 
expusieran y debatieran sus ideas, peticiones 
o inconformidades, y donde ejercieran sus 
derechos como dueños.

Consciente de la importancia de esos 
encuentros, criticó las reuniones que dejaban 
el sabor amargo de no haber discutido un 
tema como merecía o donde se quedaban 
callados porque aparentemente no había 
nada que decir.

Quienes tuvieron la oportunidad de 
escuchar a Lázaro en reuniones o congresos, 
dan fe de cuán hondo calaban sus ideas. Más 
de una vez señaló que los sindicatos tenían 
que ser la contraparte de la administración y 
que los dirigentes estaban en la obligación de 
aportar conocimientos y criterios sólidos.

Precisamente, en la plenaria del XIII 
Congreso de la Central de Trabajadores de 
Cuba, efectuada el 28 de agosto de 1973, en 
el teatro Principal, de Camagüey, puntualizó: 
“La administración enfoca las cosas con 

carácter administrativo, nosotros tenemos 
que enfocarlas con carácter sindical, ella 
tiene que administrar y nosotros tenemos que 
representar los intereses de los trabajadores 
como asalariados y como dueños de la 
producción”.

Asimismo, en la constitución del 
Sindicato de Artes y Espectáculos, el 30 
de junio de 1973, dijo que era inaceptable 
tener dirigentes sindicales que, ante una 
disposición administrativa que afectara a 
los intereses de los trabajadores, al alguien 
preguntarle: “¿Y esto por qué?, se limitaran a 
contestar: ¡Ordenes de arriba!”.

En ese sentido, subrayó: “Entonces hay 
que decir que ¡no! a esa orden de arriba y hay 
que exigir que se discuta con el sindicato y 
con la sección sindical todo lo contradictorio 
y, cuando no baste decir que no al nivel de la 
administración, hay que ir al sindicato, que 
no debe inhibirse de actuar en razón de las 
facultades que le están reconocidas por el 
Estado y por el Partido…”.

El pensamiento de Lázaro Peña merece 
estudio. A 113 años de su natalicio, este 29 
de mayo, vale la pena volver a sus discursos, 
artículos y manera de actuar. 

MARÍA DE LAS NIEVES GALÁ

Foto: Tomada del periódico Trabajadores

Hacer comprender a los trabajadores 
lo necesario de esa y otras medidas, que 
rectificaban políticas inadecuadas, y lograr 
el consenso en relación con los cambios que 
se proponían, no constituyó tarea fácil. Una 
vez más, el discurso preciso, orientador y 
educativo de Lázaro Peña fue eje central de 
los exitosos resultados en ese evento.

Otros temas de gran complejidad 
discutidos en el histórico cónclave –que 
tienen total vigencia–, fueron: la calidad de 
las producciones y los servicios, el ahorro, 
la productividad del trabajo, la restitución 
del principio de distribución socialista: de 
cada cual según su capacidad, a cada cual 
según su trabajo,  que fue el tema central 
del Congreso; la capacitación sindical, la 
superación cultural, técnica y política de 
los trabajadores, la incorporación de las 
mujeres y los jóvenes al trabajo, así como el 
cumplimiento del deber internacionalista.

Atendiendo a la necesidad del cambio, 
Lázaro destacaba el papel de contrapartida 
del sindicato ante la administración: "(...) en el 
examen de la gestión económica el sindicato 
debe estar atento a señalar los errores y 
deficiencias que pueda haber, a descubrir los 
modos de mejorar los planes y superar la 
ejecución de lo planificado”1.

Al referirse a algunas contradicciones 
que pudieran existir entre ambas partes, 
explicaba que se podían eliminar con un 
proceder adecuado, con el acatamiento de las 
normas jurídicas: “la legislación laboral de la 
Revolución tiene que ser aplicada, tiene que 
ser respetada, tiene que ser cumplida”2.

Lázaro siempre estuvo atento a las 
posibles causas de los tropiezos para 
ayudar a solucionarlos a tiempo, estimuló 
la participación de los trabajadores y los 
escuchó con respeto, porque de todos podía 
venir una idea justa, y mantuvo la posición de 
sobreponerse a las dificultades y trasmitir 

confianza en la Revolución y en  la autoridad 
del movimiento sindical cubano.

Asimismo, consideraba que para ser 
un buen dirigente sindical, este debía 
conocer las cuestiones fundamentales de 
la economía, sus conceptos y lineamientos 
esenciales. Y para ello recomendaba la 
instrumentación y desarrollo de un sistema 
de preparación político-ideológica, que 
comprendiera la formación teórica marxista 
leninista, la superación en los aspectos 
propios del trabajo sindical, así como 
la elevación del nivel cultural. También 
distinguía, entre otras tareas, llevar a cabo 
charlas, conferencias, seminarios y círculos 
de estudio en los centros laborales, e 
impulsar el movimiento de historia, con vistas 
a fortalecer la memoria histórica, el sentido 
de pertenencia y el amor de los trabajadores 
por su entidad.

El Capitán de la clase obrera repitió en 
sus últimos días de vida la hazaña de Rubén 
Martínez Villena en la preparación del IV 
Congreso Nacional Obrero de Unidad Sindical, 
al entregar sus postreras fuerzas a la 
realización del XIII Congreso de la CTC, con 
toda su significación e implicaciones.

A su obra debemos acercarnos en estos 
tiempos de enormes desafíos, porque fue y 
seguirá siendo un verdadero maestro para 
cualquiera que aspire a ser un buen cuadro 
sindical.

1 Lázaro Peña, Memorias (1974) XIII Congreso de la 

CTC. La Habana, Cuba: Edición del Departamento de  

Divulgación de la Central de Trabajadores de Cuba,  

Memorias (1974), p.3

2   Idem.

Siempre leal al Comandante en Jefe Fidel Castro 
Ruz y a la Revolución. Foto: Tomada del periódico 
Trabajadores
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  estejo 
de todos

Jornada productiva en la Isla de la Juventud. Foto: Gloria Morales Campanioni

L
a convocatoria para la celebración del Primero 
de Mayo constituyó un incentivo a la creatividad 
de los colectivos. Desde los más intrincados 
poblados hasta las ciudades, se festejó el Día del 

Proletariado Mundial.
Jornadas de trabajo voluntario en sectores priorizados, 

como la agricultura y la zafra azucarera, se realizaron 
en todos los territorios. Tal como expresó Ulises Guilarte 
de Nacimiento, secretario general de la CTC, estuvieron 
destinadas, “en primer lugar, a incrementar la producción 
de alimentos, para disminuir su importación y combatir 
los precios abusivos y especulativos que reducen el poder 
adquisitivo de los salarios”.

Especial reconocimiento tuvieron aquellos que ya peinan 
canas, con una vida entregada a la organización y a la 
Revolución. Emotivo resultó el intercambio de experiencias 
entre jóvenes y veteranos en Santiago de Cuba. De acuerdo 
con el reporte de Betty Beatón Ruíz, por iniciativa del 
Sindicato Nacional de Trabajadores  de la Hotelería y 
el Turismo “se unieron en un diálogo de generaciones 
representantes de diferentes instalaciones turísticas”.

Varias provincias acogieron la Expo Anir Soluciones Cuba, 
evento que refleja cuánta capacidad existe en los colectivos 
para ser más productivos y eficientes.  En Guantánamo, 
por ejemplo, se puso en evidencia “la obtención de licores y 
nuevas líneas comerciales ante la escasez de ingredientes y 
materias primas de productos tradicionales en la Empresa 
de Bebidas y Refrescos, así como la utilización de nuevos 
extensores como la calabaza y reconstituyentes naturales 
para mejorar y sostener la elaboración de carnes en 
conserva, picadillos, albóndigas y embutidos”.

En La Habana, jóvenes destacados de diversos 
sectores maestros, investigadores, científicos, médicos, 
constructores, de correos, aniristas y de otras profesiones, 
visitaron la Ronera Occidental y conocieron de la labor de 
los que allí trabajan. 

Donaciones de sangre, entrega de banderas de Vanguardia 
Nacional a varios colectivos, talleres de Historia, entre otras 
actividades, marcaron estas jornadas de celebración.

Ulises Guilarte de Nacimiento encabezó la jornada de trabajo en la cosecha de papa en áreas de la 
Empresa Pecuaria Genética del Este, en Madruga, Mayabeque. Foto: Singh Castillo

 En Villa Clara, los trabajadores apoyaron la 
siembra de caña. Foto: Lourdes Rey

Emotivo resultó el intercambio de experiencia entre jóvenes y 
veteranos en Santiago de Cuba. Foto: Betty Beatón Ruiz
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La alegría inundó las comunidades espirituanas. Foto: Luis René Méndez

Centros 
destacados 

recibieron la 
bandera de 
Vanguardia 

Nacional. 
Foto: Noryis

Canastilla 
conformada con 
el aporte de los 
diferentes sindicatos 
y pobladores, con el 
objetivo de donarla 
a la primera mujer 
gibareña que tuviera 
su bebé por parto 
natural el Primero 
de Mayo. Foto Lianne 
Fonseca Diéguez




